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Secretaría de F¡nanzas
Coordinación Técnica

s¡lcTl2o2u433
ro, Qro. 07 de octubre de 2021

L¡c, Martha G, Ducoing Sánchez
Titular de la Unidad de Transparentia y
Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca del
Municipio de Querétaro.
Presente

Por med¡o del presente le envío un cordial saludo, al tiempo que en atención a los trabajos alusivos
a la actualización trimestral de la información relativos al Proceso de Evaluación del Colectivo
Ciudadanos por ¡4un¡cip¡os Transparentes (CIMTRA), me permito proporcionar la información que

corresponde al período de julio a septiembre de 2021 en los siguientes términos:

1. Criterio 5 el cual contiene la "información sobre el gasto realizado por concepto de
pago de asesorías al gobierno municipal".

Se remite archivo electrónico mediante CD ANEXO al presente y de igual manera de forma
¡mpresa la relación del gasto realizado por concepto de asesorías correspondiente al período del

01 de julio del 2021 al 30 de septiembre del 2021.

2. Cr¡terio 25 el cual cont¡ene la "información sobre el monto d€ los subejerc¡c¡os de
cada uno de los programas sociales, tanto federal, estatal y municipal así como
el destino de estos recursos".

El monto de los sub ejercicios de cada uno de los programas sociales, tanto Federal, Estatal y

lvlunic¡pal 2021, a la fecha de solicitud no se puede determ¡nar derivado de que el Presupuesto

de Egresos del Ejercic¡o F¡scal 2021 se encuentra en ejecución, de acuerdo al artículo 2 fracción

XVIII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los lvlunicipios, no omito
señalar que dichos ingresos tienen la particularidad de "¡ngresos de libre disposición" y su

destino no se encuentra et¡quetado, por lo que pasan a ser parte del gasto total, que a la letra

disponen:

Attículo 2.- Para efectos de esta ley, en s¡ngular o plural, se entenderá por:

XVÍL. Gasto no et¡quetado: La erogac¡ones que real¡zan las Ent¡dades Federdt¡vas y los Mun¡c¡plos con

cargo a sus Ingresos de t¡bre d¡spos¡c¡ón y F¡nanc¡am¡entos. En el caso de los Mun¡clp¡os, se excluye

et gasto que réalicen con recursos de la Ent¡dad Federat¡va con un dest¡no específ¡co;.'

3, Cr¡terio 26 el cual contiene la "los ingresos extras (originalmente no
presupuestados) que recibe el municipio tanto de la federación como del estado,
así como el dest¡no, utilización y comprobación de ese recurso (cuentas y
programas) que contengan el destino, utilizac¡ón y comprobación de los
recursos arriba señalados".

se remite archivo electrónico mediante cD ANEXO al presente y de igual manera de forma

impresa la información sobre los ingresos extras que recibe el lvlunic¡p¡o de Querétaro,
coirespondiente al período de 01 de julio del 2021 al 30 de septiembre del 2021'
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No se omite mencionar que la utilización y comprobación de esos recursos, que contenga el

destino, utilizac¡ón y comprobación de los recursos, corresponde a cada Dependencia ejecutora
del gasto, de conformidad al artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del

Estado de Querétaro, que para pronta referenc¡a se cita:

Artículo 54. ...

Los ejecutores de gasto son responsables d¡redos e ¡nmed¡atos del cumpl¡m¡ento de las baseg
establec¡das en el presente numerál y demás d¡spos¡c¡ones jurídicas relacionadas con los fondos
públ¡cos federales, estatales y/o mun¡c¡pales, así como de la ¡nformac¡ón a la que tengan acceso. De
¡gual manera, los ejecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públ¡cos, t¡enen la responsab¡l¡dad
de real¡zar las acc¡ones que coffespondan con la f¡nal¡dad de acred¡tar y demostrar el or¡gen, dest¡nq
apl¡cac¡ón, erogación, reg¡stro, documentac¡ón comprobator¡a, integración de l¡bros blan@s y
rend¡c¡ón de cuentas, conforme a las d¡spost¿¡ones federales, la normat¡v¡dad específica de acuerdo al
üpo de fondos públ¡cos de gue se trate, así como con los L¡neam¡entos, autor¡zac¡ones o ¡nstrucc¡ones
que al efecto em¡tan la Secretaría o la dependenc¡a encargada de las frnanzas públ¡cas mun¡c¡pales
que corresponda, conforme al a¡Íículo 4 de esta Ley. ...

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Lic nta úa Pérez
-Coordi

Técnica

Fr¿ncisco L Madínez Dominguez. Secretario de Finanz¿s,
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BLOQUE SOBRE BIENEN Y USOS

CRITERIO CIMTRA 26

Ingresos extras (orig¡nalmente no presupuestados) que recibe el mun¡cipio tanto de la federación
como del estado, así como el destino, util¡zac¡ón y comprobac¡ón de ese recurso (cuentas y

programas)
OLIEREI\RO

* En los terminos del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, son las dependencias ejecutoras las responsables de la

utilización, por lo que son ellos los que cuentan con dicha información.

No se omiten menc¡onar, los débitos que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en su numeral 54, le imponen y que

en lo conducente se citan:

Artículo 54

Los ejecutores de gasto son responsables directos e ¡nmed¡atos del cumplimiento de las bases establecidas en el presente numeral y demás

d¡sposiciones jurídicas relacionadas con los fondos públicos federales, estatales y/o mun¡c¡pales, así como de la información a la que tengan acceso. De

igual manera, los e.iecutores de gasto, al tener a su cargo fondos públ¡cos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con la

f¡nalidad de acred¡tar y demostrar el origen, dest¡no, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de l¡bros blancos y

rendición de cuentas, conforme a las disposiciones federales, la normatividad específica de acuerdo al t¡po de fondos públicos de que se trate, asr

como con los L¡neamientos, autorizaciones o ¡nstrucc¡ones que al efecto emitan la Secretaría o la dependencia encargada de las finanzas públicas

municipales que corresponda, conforme al artículo 4 de esta Ley. Respecto de la ¡nformac¡ón reservada están obl¡gados a guardar estricta

confidencialidad sobre la misma. (Ref. P. O. No.89, 10 X 18).

W

76,650,000.00

secretaría de

obras
Públicas

Mun¡c¡pales

rsN 2021 (GEQ 11s)01 de jul¡o al 30 de sept¡embre de 2021

99,800,000.00

Secretaría de

obras
Públicas

Mun¡cipales

GEQ 2021 (99.8)01 de julio al 30 de septiembre de 2021

Periodo que se informa
lr,rgrésos extras

' rr (federales,
:r,r ástatal¡?sl

, Destiirio Utilizacién Comprobación de los recursos
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De igual forma, se reitera el contenido de lo ordenado en Presupuesto de Egresos para el Ejercicio F¡scal 2021, aprobado por el H. Ayuntamiento el 15

de d¡ciembre de 2020, en el apartado de Disposiciones Generales, Capítulo Primero, Artículo 3 y 4 que a Ia letra dispone:

"La veriflcación de la correcta aplicación del presente corresponde a las autor¡dades e instanc¡as que se indican en el artículo 5 de la Ley para el

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y los entes públicos de observancia federal que correspondan.

Los Titulares de las dependencias y quienes por cualqu¡er medio tengan a su cargo fondos públicos previstos en el presente Presupuesto de Egresos y

las mod¡ficaciones al mlsmo, deberán atender a los principios de rac¡onalidad, austeridad, legalidad, honradez, transparenc¡a, eficac¡a, ef¡c¡enc¡a y

disc¡plina presupuestaria, así mismo serán responsables directos e !nmediatos del cumplim¡ento de las metas, y objet¡vos prev¡stos en sus respectivos

programas y demás disposiciones jurídicas relacionadas con los recursos públicos, federales, estatales y/o municipales, así como de ¡a información a la

que tengan acceso.

En térm¡nos de lo dispuesto en el numeral 54 de la Ley para el Manejo de ¡os Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los titulares de las

dependencias serán las responsables del ejercic¡o presupuestal, asÍcomo de cumpl¡r con el dest¡no y propósito de los fondos públicos federales,

estatales o municipales que les sean transferidos o asignados para la ejecución de cualquier obra o acción.

El ejercic¡o presupuestal comprende el seguimiento a la contratación, ejecución, superv¡sión y control de las obras y/o acciones, además de la debida

integración de exped¡entes técn¡cos y admin¡strativos, entrega de informes periódicos requeridos y el cierre de cada obra o acción (incluidos la

sol¡c¡tud de reintegros a la Secretaría de Finanzas, mediante el procedimiento que ésta d¡sponga); s¡endo ún¡camente competencia de la Secretaría, el

otorgam¡ento de la suficiencia presupuestal correspondiente, así como el pago respect¡vo de las obras y/o acciones públicas realizadas, previa

autorización de los T¡tulares de las Dependencias ejecutoras.

De igual forma resulta competencia de las dependenc¡as ejecutoras la formalización, suscripción, seguimiento y control del cumplimiento del objeto de

los contratos y/o convenios a celebrarse, asÍcomo de las obligaciones que de dichos ¡nstrumentos se deriven, s¡endo responsabilidad de la Secretaría

sustentar la existencia de presupuesto, a través de la as¡gnación vía sistema (SlM), a efecto de que las dependenc¡as puedan emitir las requisiciones

correspondientes. Para el caso de obras públicas, además de la as¡gnación anteriormente mencionada, se realizará aviso de suficiencia presupuestal y

para la contratación de servic¡os profes¡onales se dará visto bueno en el formato establecido por el Abogado General."
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